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Guodolupe, Zocotecos, veinlisiete de moyo de dos mil veintiuno'

Lo Secretorio Generol de Acuerdos por Ministerio de Ley, do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos RomÍrez, presidenio de esle órgono

jurisdiccionol, con lo ¡nterposición de un juicio ciudodono recibido en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por Gumoro Elíos Hernóndez

zúñigo en contro de octos del Presidente Municipol suplente Juon codos

Acosto Josso, síndico Municipol Silvio ortiz silvo. y seis Regidores. Noncy

JimenoRomírezDuorte,FronciscoRomónTorres,TeresoHernóndez

Frousto, Mo' Morciono Díoz Romiez, Pedro Migue| Cedono ovolle y

Verónico Gómez CÓrdenos, todos del Ayuntomiento de Rio Gronde,

Zocotecos.

con fundomenio en los ortículos 35, frocción l. de lo Ley del Sistemo de

MediosdetmpugnociónElectoroldelEstodo,y62delReglomentolnterior

de este Tribunol SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documenioción de cuento'

ll. Regíshese el Juicio Ciudodono en el libro de gobierno' boio el nÚmero

de expediente TRIJEZ-J DC-063 12021 .

lll. Túrnese el expedienie o lo ponencio o corgo de Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres o efecto de que determine lo legolmente procedenie'

lV. En virtud de que el iuicio ciudodono de cuento se presentó onte este

Tribunol quien es el compelente poro resolver' y no onle lo outoridod

responsoble, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo



ol Ayunlomiento de Rio Gronde Zocotecos, por conducto de su

Presidenle Municipol poro que, o portir de que le seo notificodo el

presente proveído, de trómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen
los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción
Eleclorol del Estodo, por ser eso lo ouloridod o quien se le otribuye el octo
reclomodo, y remito los constoncios respectivos, incluyendo el informe
circunslonciodo y, en su coso, los escritos de terceros inleresodos que se

presenten.

Apercibiéndolo de que, en coso de incumplimiento, se le horó efectivo
olguno de los medidos de opremio estoblecidos en el ortículo 40 de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocolecos.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio
E orol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secrelorio Generol de
A er por Mi teri de Ley, quien do fe. DOy FE.
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Guodolupe, Zocotecos, veinlisiete de moyo dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pÓwofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienio o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Roció Posodos Romírez, Presidenlo

del Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los doce

horos con diez minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NoTlFlco

medionte cédulo que fi.lo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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